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DELEGACIONES DE HACIENDA
CÁCERES

Secretaría de Juntas Administrativas de 
Contrabando y Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ADJUNTA 1
Por la presente se notifica a Juan N a

va .s Rebalo, para que el día 4 del próximo 
mes y a las diez, horas, concurra por sí o 
por persona que iegaliuente le represente, 
ai acto de la Junta Administrativa, que 

, s.e celebrara en esta Delegación de Ha
cienda, para ver y tallar ei expediente 
de contrabando núm. V74 de 1946 incoado 
contrw citado individuo, por aprehensión 
da tejidas conL^ rionado¿. pudiendo a-por
tar al acto las pruebas que estime perti
nentes ; adviniéndole que tiene derecho a 
nombrar un Vocal que forme parte de V\ 
Junta, el cual será un individuo de ¿a 
Cámara de Comercio o Comerciante o In 
dustrial matriculado- 

Cáceres, 27 de enero de L949 - El Se
cretario i ilegible*..

2 3 6 -0 .;

Por la presente se notifica a José Valle 
García para que el día 4 del próximo mes, 
y a las diez horas, concurra por sí o por 
persona que lego luiente le represente, al 
acto de la Junta Administrativa, que se 
celebrará en esta Delegación de Hacienda, 
para ver y fallar el expediente de contra
bando número 33 de 1946. incoado con
tra citado individuo, por aprehensión de 
tabaco y papel de fumar, podiendo apor
tar al acto las pruebas que estime perti
nentes, adviniéndole que tiene derecho' a 
nombrar un Vocal que forme pane de la 
Junta, el cual será un individuo de la 
Cámara de Comercio o comerciante o in
dustrial matriculado.

Cáceres, 27 de enero de 1349.— El Se
cretario. A, M orena  

217— O
G U IP U Z C O A

Junta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación

Don Lorenzo Castro Arteaga, Secretario 
de la Junta Administrativa de Contra
bando y Defraudación de Guipúzcoa.
Certifico: Que esta Junta Administrati

va, en sesión celebrada el día 18 del mes 
en curso, y en relación con el expedien
te número 292 de 1946, tomó el siguiente 
acuerdo:

1. ueclarsr cometida la falta de de
fraudación prevista en el artículo tercero 
de la Ley de 14 de enero de 1929 y pe? 
nada en ei Reai Decreto de 29 de abrí** 
de 1927.

2.° Declarar responsable de dicha fa l
ta, en concepto de autor, a. Venancio Q&- 
tol&za BeloguL

 3º Imponerle la multa de veinte pe
 setas, duplo del valor del encendedor. J 
 4.* Imponerle la pena ‘subsidiaria de {
 privación ’ de libertad para ei caso de i 
 solvencia j
 6." Declarar ¿i comiso del encendedor \
 aprehendido. \
 Elevar testimonio de lo- actuado, j
 juntamente con la oportuna propuesta, S 
 para la imposición por éí limo. Sr. Dele- ( 
 gado de U  multa gubernativa correspon- ) 
 diente al quíntuplo del Impuesto del a r - . ] 
 tículo segundo, de conformidad con lo 
 prevenido en el articulo .13 del Real D&-
j e m o le y  de 29 de abril de 1927. j
 ?.:;j Declarar haber lugar a  la c o d c » I
. sión de premio a los apjrenensores. i
 Lo que se publica para conocimiento J 
l del inculpado Venancio Ostolasa Beioqul,' ! 
 cuyo actual paradero yso • desconoce, y cu
 vo último domicilio conocido fué esta ca- 
 pital. 'treinta y Uno de Agosto, sigriifi- 
 cándoie que en el plazo de quince días 
 deberá efectuar el ingreso en el Tesoro-
j de. la multa que le íué impuesta-, y en el de tres, meses1 podrá interponer re

curso contra este fallo ante e l. Tribunal 
Provincial de lo  Contencioso-administra- 

í Uvo; asimismo se le participa que en c&*.
so de no efectuar el ingreso se dictará 

¡i orden de prisión.
j San Sebastián, 27 de enero de 1949.—  
j E l Secretario, Lorenzo Castro Arteaga. 

22fi—O.

! Don Lorenzo Castro Arteaga, Secretarlo 
de la Junto Administrativa de Contra
bando y Defraudación de Guipúzcoa.

I Certifico: Que esta Junta Administrati- 
J va, en sesión celebrada el día 18 del mes 
? en- curso, y en relación con el expedien- 

te 236 de 1947, tomó el siguiente acuerdo: 
1.° Declafar cometida una falta de >, 

3 defraudación prevista en el artículo ter
cero de la Ley de 14 de enero de 1929 

i y penada en el Real Decreto-ley de 19 
c j  noviembre de 19;¿ó.

! 2.° Declarar a s i m i s m o  cometida la
falta,.del Decreto de 20 de febrero de 

, 1942.
,3.í> Declarar responsable de las cita

das faltas, en concepto de autora, a  M a
ría Romañá Happa.

4.° Imponerle las siguientes multas: 
por Ley, mil setecientas pesetas, y por 
Decreto, cuatrocientas veinte pesetas, du
plo del valor del género. (Sacarina.)

5 * Imponerle la pena subsidiaria cl$ 
privación de libertad para el caso de in
solvencia. ; 4

6.° Declarar el comiso del género apre- 
hehdido. ,
* 7.° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensorés en lo 
que a. la faita de contrabando se. refiere.

Lo que se publica para conocimiento 
de ia iac iipada María Uomáñá Happa, cu
yo actual paradero se desconoce, y cuyo 
último domicilio conocido íué en Castró- 
Urdiales, número 3, significándole que en 
el plazo de quince días deberá efectuar, 
el ingreso en el Tesoro de la, multa 
que le fué impuesta, y en el de tres 
meses podrá interponer recurso contra, el 
fallo de esta Junta ante el Tribunal Pro
vincial de lo Contencioso: asimismo se 
le participa que en caso de no efectuar 
el ingreso se dictará orden de prisión.

San Sebastián, 27 de enero de 1949.—  
El  ̂ere t ario, Lorenzo Castro Artega.

227— O.

Don Lorenzo Castro Arteaga, • Secretario 
de la Junto Administrativa de Contra
bando y Defraudación de la Delegación 
de Hacienda de Guipúzcoa.
Certifico: Que esta Junta Administra

tiva, en sesión celebrada el día 18 del 
mes, en curso para ver v fallar el expe- . 
deinte número 380 de 1948, seguido a Jo
sefa Santa Umaran t>or aprehensión de 
tabaco, ha dictado el siguiente' acuerdo: 

1° Declarar cometida la referida tal- i 
ta de contrabando, con\prendída, en los 
número? 3 y 5 del artículo tercero, en

relación con el 11, y  penado en el 53 y 
concordantes de la "Ley de 14 de enero 
de 1929. • ^

2*:< Declarar asimismo también como 
autora de dichás faltas a  Josefa Santo  
Umaran.

3.° Imponerle las siguientes multas: 
pesetas quinientas veintinueve con cua
renta céntimos, duplo del valor del taba
co aprehendido.

4.- Imponerle la pena subsidiaria de 
privación de libertad para caso de ín» 
solvencia.

5.° Declarar el comiso del génefo apre
hendido. '

6.° Declarar haber lugar a la concesión 
de premio a ios aprohensores.

Lo que se se publica para conocimien
to de la inculpada Josefa Santa Tima
ran, cuyo actual paradero se desconoce y 
cuyo ultimo domicilio conocido fuó en 
Bilbao, San Francisco, 33, y significándo
le que en el plazo de quince días debe
rá, efectuar el ingreso en el Tesoro de 
la multa que le fué imouesta, y en ei 
de tres meses podrá, interponer recurso 
contra el fallo ele esta Junta ante el Tri
bunal Provincial de lo Contencioso-ad- 
ministrativo; asimismo se, le participa 
que en caso de no efectuar el ingreso se 
dictará orden de prisión.

San Sebastián, 27 de enero de 1949.—ES. 
Secretario, Lorenzo Castro Arteaga»

228-0.

Don lorenzo Castró Arteaga, Secretaria 
de la Junta Administrativa de Contrar 
bando y Defraudación de Guipúzcoa»
Certifico: Que esta Junta Administra

tiva, én sésión celebrada el día 18 del 
mes 'en curso para ver y fallar el expe
diente . 361 de 1948, seguido a Antonio 
Barinaga Rementeria por aprehensión 
de azúcar, ha dictado el siguiente acuerdo: 

l.u Declarar cometida la falta de de
fraudación comprendida en el número 3 
de l artículo octavo y penada en el 57 y 
concordantes de la Ley de 14 de enero 
de 1929.

Declarar asimismo también cometa

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se hace publico para gene
ral conocimiento que, apro
bada p o r  l a  Superioridad, 
desde 1º  de abril de 1948 
rige la siguiente tarifa de 
suscripción a este periódico 
oficial?

Pesetas

Trimestre 65,00
Semestre 130,00

J  Año 260,00
Numero corriente** 1,00 

w atrasado... 2,00 
* con suple» 
mentó o anexo*. 4,00 I

Por lo que los señores sus» 
eriptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex
presada til rifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por'adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos, remesarán* las co
rrespondientes diferencias.

¡ LA  A D M IN IS T R A C IO N



Anexo único.—Página 234 2 febrero 1949 B. O. del E.— Núm. 33
da la falta del Decreto de 20 de febrero
de 1942,

3.° Declarar autor de dichas faltas a 
tAntonio Brrinaga Bemeníeria.

- 4/’ Imponerle 1 sigu.ornes multas:
por Ley, mu doscientas veintitrés pesetas 
sesenta y siete céntimos, y por Decreta, 
setecientas cuarenta peseras, triplo de, ios 
derechos y duplo dei valor de la 'mer
cancía aprehendida»

5.tf 'Imponerle la pena subsidiaria de 
privación de libertad para el caso de in
solvencia.

6.a Declarar el comiso' de la mercan
cía aprehendida.

7.° Declarar haber, lugar a la conce
sión de premio a* los aprehensores ep 
cuanto a la referida falta de defrauda
o s  se reí ¿ere.

Lo que se publica para conoeimíen-, 
io del inculpado Antonio Barinaga Re- 
menteria, cuyo actual paradero se desco
noce y cuyo último domicilio conocido 
íuj»e.l O.i-i.trrc.i. can ignaco, 23. signi
ficándole que en el plavo de quince días 
deberá efectuar el ingreso en el Teso
ro de la .multa que le íué impuesta, y 
en el de tres meses podrá interponer re
curso contra el fallo de esta Junta an
te ‘ Tribunal Provincial de lo Comen» 
cioso-adrninistrativo; asiníismo se le par
ticipa qué en caso de no efectuar el in
greso se dictará orden de prisión.

San Sebastián, 27 -de enero de 1949,—- 
E1 Secretario, Lorenzo Castro Arteaga.

229—Ch
» ~

Don Lorenzo Castro Arteaga?-’ Secretario 
de la Junta Administrativa de Contra
bando y defraudación de Guipúzcoa.
Certifico: Que esta Junta Administra

tiva, en sesión celebrada el clía 18 del 
mes en curso para ver y fallar el expe
dí -.'23« da 194/, seguido a Rosario Pe
ña Carbajo por aprehensión de. azúcar, 
ha dictado el siguiente acuerdo:

1.c Deciurar cometida la referida- fal
ta de defraudación com~v'endida en ti 
número 3 del artículo octavo y pénado 
en ei 57 y cr fiantes de la Ley de 14 
de enero de 1929.

2.° Declarar asimismo también come
tida la falta del Decreto de 20 de febre
ro de 1942.

Declarar autor de dichas faltas a 
Rosario Peña Carbajo* t

4.° Imbuirle las siguientes multas: 
por Ley, doscientas sesenta pesetas seten
ta y seis céntimos, v por Decreto, cien
to noventa y cuatro pesetas cuarenta cén
timos, trioló de los derechos y duplo del; 
valor de la mercancía.

5.° Imponerle ia pena subsidiaria de 
privación de libertad para el caso de in
solvencia. V ' *

6.° Declarar el comiso de la mercan
cía aprehendida.

7.° Declarar haber Jugar a la conce
sión de premio a los aprehensores en 
cuanto a la falta de defraudación se re-

Lo que4 se publica para conocimiento
de i ., . , ;d --i >\r.o Leña Carbajo, **u- 
yo actual paradero se desconoce y cu
yo último domicilio, conocido fué en Se$- 
tao, - Chávarri, 33., significándole v que en 
el niazo de quince días déberá efectuar 
el ingreso en el Tesoro'de la multa que 

.le rmtrstt , y ei ei qq tres, me -?s.’ 
podrá ’ interponer recuaso contra ,el fallo 

, de esta Junta ante el Tribunal Provin
cial de / lo Contencioso: asimismo se le> 
participa que en el caso de no efectuar 
el ingreso se* dictará orden de prisión.

Safi Sebastián, 27 de enero de 1949.-7 
El secretario, Lorenzo Castro Arteaga,230—0 . i * #
Don Lorenzo Castro Arteaga, Secretarib 

de la Junta Administrativa de Contra
bando y Defraudación de Guipúzcoa.

. Certifico: Que en esta Junta Adminis
trativa, en . sesión celebrada el día 18 del 
mea en curse, y en relación con el expe

diente 98 de 1947 de la misma, tomó el
siguiente acuerdo:

¿..- ----^metida una falta de
defraudación prevista en el apartado pri
mero dei articulo octavo de la Ley de 
14 enero de 1929 y penada en el *r~ 
tierno 57. y concordantes del mismo cuer
po legal. "(Aprehensión de licores.;

2.° Declarar responsable, en concepto 
de autor-de dicha falta, a José María Al- 
zaga Soroeta.

3.° Imponerle la mulla de pesetas die
ciséis mil cuatrocientas cincuenta y siete 
cuatro céntimos.

4.° Imponerle la ‘ pena subsidiaria de 
privación de libertad para el caso de in
solvencia. * \

5.° Remitir testimonio de lo actuado 
al Juzgado de Delitos Monetarios.

6.° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores en lo 
que a la referida falta de defraudación 
se refiere. t

Lo que se publica para conocimiento 
del inculpado José María Aizaga Soroe- 
ta, cuyo actual paradero se- desconoce 
y cuyo último domicilio conocido fué en 
Irúft, significándole que en el plazo de 
quince días deberá efectuar el ingreso 
en el Tesoro de la multa que le fué im
puesta, y en .el de quince días podrá in
terponer recurso contra el fallo de esta 
Junta ante el Tribunal Económico-admi
nistrativo Central; asimismo se-le-parti
cipa que en caso de no efectuar el in
greso se dictará orden de prisión.

San Sebastián. 27 de enero de 1949.— 
El Secretario, Lorenzo Castro Arteaga..

231—O. ' • .
ZARAGOZA

Administración de Rentas Públicas
EDICTO

La Administración ae Rentas • Públicas 
de esta provincia, como consecuencia de 
las bases lijarías por el Juraoo especial 
de Valoración de la Contribución de Usos 
y Consumos de esia prov.ncia, en ex
pediente instruido por falta a e ' presenta* 
c.on de la.^aéc*araciones correspondientes 
a los trimestres que en cada uno se deta
llan, ha tomado ios acuerdos y practica
do las liquidaciones que a continuación se 
citan: v

Expediente número 61. Año 1948.—Sal
vador Val Cibinan. Domicilio: Zaragoza, 
calle María Teresa, 2. Importe de la li
quidación, 1.020,00 pesetas. Multa del tan
to de la cuota, 1.020,00 pesetas. Total a 
ingresar, 2.040,00 pesetas.

Expediente . 38. Año 1948.—Félix Aznar 
Artigas: Domicilio: Zaragoza, Paseo Eche- 
garay, 90. Importe de la liquidación, 3.060 
pesetas. Importe de la multa del tanto 
de la cuota, 3.060,00 pesetas. Total a in
gresar por el interesado, 6.120,00 pesetas.

Espediente número 37. Año 1948.—Al- 
varez Hermanos. Domicilio: Zaragoza, ca
lle Concepción Arenal, 19'. Importe de la 
liquidación, 3.060,00 pesetas. Multa del 
tanto de la cuota, 3.060,00 pesetas. Total 
a inglesar por el interesado, 6.T2QJ)0 pe
setas.

Expediente húmero 59. Año 1948.—Ra
món Valles Lombarte. Dómicilio: Zara
goza, calle San Juan de la Cruz, B. Im
porte de la liquidación, 1.349',36 pesetas. 
Multa del-tanto de la cuota, 1.349,36 pe
setas. Total a ingresar por el interesado, 
2.698,72 peseta .̂

Expediente número 23. Año 1948.—rAdol- 
fo Escalada Ruiz. Domicilio: Zarágoza, 
calle Pignatelli, 76. Importe de la liquida
ción, 863,79 pesetas. Multa del tanto de 
la cuota, 863,79 pesetas. Total a ingresar 
por el interesado, 1,727,58 pesetas.

Expediente número 47 de 1948.—Pedro 
Lóoez Villuendas, Domicilio: Zaragoza, 
calle Minas, 10. Rhoorte de la liquidación, 
1.020,00 pesetas. Multa del tanto de la 
cuota. 1.020 pesetas Total a inglesar por 
el interesado, 2.040,00 pesetas.

Los que '.por resultar desconocidos en 
su hasta ahora habitual residencia, ae lea

notifica, mediante el BO LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO, que deben' verificar 
el ingreso de lo cantidad liquidada en 

. Arcas’ del Tesoro en ei pia/.o cíe quince 
días, adviniéndoles que, ;>i en el plazo 
de cinco días n. partir del .siguiente- ai do 
la publicación de este Edicto, aceptan la 
liquidación que antecede y renuncian a 
interponer cualquier recurso, incluso el 
contencioso-adifiinistrativo, les Serán con
donadas automáticamente la.s dos terceras 
partes de la multa impviesr;*»

Al prqpio tiempo se íes notifica que 
contra )á liquidación pucaen interponer 
recurso ante, el Tribunal Económico Ad
ministrativo provincia!,, en el pla^o de 
quince dias hábiles.

Zaragoza, 25 de enero de 1949 ---El Ad-
* ministrador de Renlas'Públlcas (ilegible} 
V a B,", el Delegado de Hacienda Ulegi» 
ble).

232—0. .

DELEGACIONES DE ÍND11STI&A
 BADAJOZ 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: F u e r z a s  Eléctricas del 
Oeste: S. A.

* Domicilio: Madrid. Avenida José Ah® 
toniol 51. •

Lugar de situación de ía industrias 
Talar rubias.

Objeto: Ampliar ‘ su industria de su* 
mfnistro de energía eléctrica mediante 
lá instalación de úna subestación de 
44 000/22.000 voltios en el píieblo antes 
citad óy

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias racionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales' que se consideren afec
tados por \a misma presenten por JÉÍplt- 
cado los escritos que cstimcci oooríunos, 
dentro del plazo de diez dias, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz, 26 de enero de 1949 —El In* 
genero Jefe accidental, Luis Coloma,

374—O, ’
GRANADA 

A m p l ia c ió n  de INDUSTRIA

Peticionario: ¿léetrica de Cazulas, So® 
ciedad Anófiima. Motril.

Domicilios Calle de López Atien2a, 13, 
Motril.

Objetó de la ampliación: Construcción 
de dos centrales hidroeléctricas, cuyas 
concesiones de aprovechamiento de aguas 
ya están otorgadas, que se denominarán* 
números 1 y 3 dentro del conjunto de 
la explotación de esta Empresa.

Central número 1.—Aprovechará 200 li
tros de agua por segundo dei rio Naci
miento y 250 litros por igual unidad «le 
tiempo del río Chorreras. En junto, 450 
litros, con un salto en bruto de 203 76 
metros, con dos turbinas Pelton: fuerza 
global, 900 caballos, con sendos • genera
dores trifásicos a 6.300 voltios cacfy uno, 
de 5Ó0 KVA.

Central número 3.—Aprovechará 700 li
tros por , segundo del río Verde, con salto 
bruto de 233.35 metros, con dos turbinas 
Pelton, acopladas con generadores trifá
sicos, cada uno de 1.050 KVA.

Reguladores f>ara las turbinas y apa»* 
ratos de medida y protección. *

Dos transformadores de intemperie de 
1.500 KVA. para #6.000-30.000 voltios.

No se ha previsto 1a importación de 
maquinaria.

Lo que se hace público para qué todos 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten Tos escri
tos* que estimen ofortunos, por duplica-. 

w do y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las Oficinas do 

~.£sta Delegación de Industria (avenida 
de Cervantes* número 2. Granada).

, Granada, 24 de enero de 1949.—El In* 
genierd Jefe, José Calera. ¿

377-0. , •
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PALENCIA
LEGALIZACIÓN DE AMPLIACIÓN

Peticionario: Don Julián Sánchez Sán
chez.. domiciliado ¿n Falencia., carretera 
de Valla dolid.

Objeto de Xa petición: Legalización de 
la siguiente maquinaria instalada en su 
indust ria de chapinería: Caldera de va
por, aiíxoclave. extractor» de aire, má* 
quina cortadora y enderezadora de botes, 
caldera de pelar y cerradora do botes*

Producción: No varía.
Ésta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública está petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la' misma presenten, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias, en las oficinas de es
ta Delegación, calle Teniente A. Velas- 
co, número 1 .

Patencia» 21 de enera de 194ÍL—*El in 
geniero Jefe, H, Manrique»

375-0,.
N ueva  in d u s t r ia  

. Peticionario: Don Félix Rodríguez Ler- 
tna, vecino de Cevico de la Torre.

Objeto de fei petición: Reapertura de 
un cinematógrafo de 250 localidades en 
dicho pueblo y sustitución de un equipo 
proyector de cine «mudp» por otro «so
noro».

Se proyectarán al año unas cien pelí
culas nacionales y extranjeras.

Esta industria emniearfy maquinaria de 
procedencia nacional.

Se hace pública esta petición pana que 
los industriales qi*e se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplicado 
y debidamente reintegradosj dentro del 
plazo de diez días, en las ofidnas de ê sta 
Delegación, calle Teniente A. Vela seo, 1.

Patencia, 25 de enero de 1949<—El IR- 
geniero Jefe, H. Manrique.

376-0.

A Y U N T A M I E N T O S
BARCELONA 

A n u n c io  De sub asta

Se anuncia al púbíico la subasta de las- 
obras de pavimentación de la calle de Ba
bilonia, entre la de Reus y la zona úrba- 
nizada entre las de Obispo Sevilla y Avi- 
món, bajo el tipo de ciento ochenta y seis 
mil ochocientas noventa pesetas cincuenta 
y nueve céntimos (186.890,59), con arreglo 
a l proyecto que se nalla de manifiesto en 
el Negociado de Obras Públicas. *

La subasta se verificará en esta Casa 
Consistorial el día que se cumpla el vigé
simo hábil, a contar del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL E6TADO, v para 
su celebración se observarán Las siguien
tes reglas:

1.a Las proposiciones, extendidas en 
papel sellado de 4,50 pesetas, se redacta
rán con arreglo al siguiente modelo:

Don.,...., vecino de....... Habitante en
la calle d e    número piso bien
enterado del pliego de condiciones, pre
supuesto y planos que han de regir en las 
obras de pavimentación dfe la calle dé Ba
bilonia, entre las de Reus y Arimón, se 
compromete a ejecutarlas con estricta su
jeción a dichos documentos, por la can
tidad de...................................   —
pe^-a-o^en ieira y cifra).

Además se compromete a abonar a los 
operarios empieaaos en la obra, los si
guientes jornales:

(Fecha " W i  rma Sel, proponente).
2.a Las proposiciones serán suscritas 

por los lidiadores o personas que legal- 
m:-nt. íes representen^Dor medio de :>o- 
deres declarados bastante por uno de los 
componentes de la Junta ae Jefes Letra
dos del Ayuntamiento, debiendo presen
tarse en, el Negociado de Obras.Publicas, 
durante el plazo que inedia desde el dia

en que se publique este anuncio hasta el 
anterior al de la subasta, desde las diez 
a, las doce de te mañana, si no fueren 
festivos.

3.c' A toda proposición deberá acampa- j 
ñarse por separado el resguardo acredita- j 
tivo de haber constituido en la Caja Mu- j 
nicipal o en* la Caja General de Depó- j  
sitos la Nfianza provisional, -por importe \ 
de 3.737,80 pesetas. El adjudicatario de
berá constituir yla fianza definitiva en la 
cuantía que corresponda, de acuerdo con 
las disposiciones, legales vigentes, siendo 
admisibles para constituirla, las cédulas 
del Banco de Crédito Local. •

4.a Las proposiciones deberán entre
garse bajo sobre ¿errado a satisfacción 
del presentador y del receptor y en el 
anverso escribirá ei licitador: «Proposi
ción para optar a te subasta de las obras 
de pavimentación de la calle de Babilo
nia. entre las de Reus y Arimón».-.

fcl que resulte adjudicatario deberá co
menzar las o ta s  dentro de los quince 
días, a contar a<Kla fecha de íormaliza- 
ción del contrato V dejarlas terminadas 
en el plazo de cuatro meses de su co
mienza v formalizar con los obreros oP 
contrato prevenido en • la legislación vi
gente, verificándose los pagos en 1a for
ma prevista en el articulo 99 del jfiieao 
de condiciones.

Barcelona, 19 de enero de 1949,—El Al
calde (ilegible)^

142—0 . 

NEILA
Debidamente autorizado. y con estricta 

sujeción a las condiciones y prevenciones 
señalada.^ por el Distrito Forestal, en el 
«Boletín Oficial» extraordinario de la pro
vincia, del día diez deh actual, más las 
económicas propuestas por el Ayunta
miento, fie subastarán en forma reglamen
taria, a las 11 y 13 horas del día siguien
te al en que se cumplan veinte hábiles, a 
contar desde la inserción de.este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
O provincia que últimamente le publique, 
la primera y tercera subastas de pinos, 
que en la tercera página del citado «Bo
letín» de- la provincia se adjudican a esta 
villa, por el mismo orden allí señaladas 
y con los precios máximós y inir&mos que 
para cada una tienen indicadps.

Para ser licitador es necesario poseer 
y presentar al que presida te mesa el 
certificado de las clases A, B o C.

Las proposiciones, que serán ajustadas 
en un todo al modela que para estas su
bastas fué publicado en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia. número 234, de .14 
‘de diciembre de 1948 y debidamente rein
tegradas con 4,95 pesetas, se presentarán 
en esta Secretaría, de once a trece, to
dos los dias laborables, hasta el anterior 
al en que haya de celebrarse el remate, 
acompañadas del resguardo de haber in
gresado en esta Depositaría, en dinero me
tálico, el 5 por 100 de las tasaciones.

Para el bastardeo de poderes ha sido 
designado don Eifiilio García, Letrado, con 
ejercicio en Salas d#  los Infantes.

Neila, 26 dé enero de 1949.—El Alcalde. 
Valentín G il 
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CAJA NACIONAL DE SEGURO DE
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de traba
jo ocurrido elidía 2 de septiembre de 1947, 
falleció el obrero Lázaro Pérez Dueñas, 
que trabajaba al servicio de Ignacio Gori 
Juarístl 

Por consecuencia de accidente de traba
jo ocurrido el día 23 de septiembre, de 1948 
falleció en Zas (La Coruña), el obrero 
David Lema Abella, de dieciocho años 
de edad; natural de Canduas Cabana. (La 
Coruña), hijo de* Generosa, domiciliado 
en Canduas Cabana (La Coruña), que 
trabajaba ¿il servicio de Kaolines .de La-
ge, 8. U

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 42 de i Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización -correspon
diente pueden dirigirle., acompañando loa 
documentos que lo acrediten, a i* Caja 
.Nacional de Segn.ro de Accidentes del 
Trabajo, Sagasta, 6, Madrid 

Madrid. 25 de enero de 1949,—El Di» 
rector, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
SOCIEDAD DE ESTUDIOS Y  EXPLO
TACION DE MATERIAL AUXILIAR DE 

TRANSPORTE, S. A.
MADRID

En cumplimiento de lo acordado por el 
Consejo de Administración., se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas 
para ei día 9 de m^rzo próximo, las once 
de la mañana, en el domicilio social, cu 
Madrid, calle do Marqué* de Cubas, nú
mero 12, paraje! examen y aprobación, en 
su caso, de ia* Memoria, Balance y Cuen
tas correspondientes ai ejercicio de 1948* 
y de las proposiciones que se hubiesen 
presentado, de .conformidad con lo pre
visto en los Estatutos de la Compañíá* 
que serán tenidos en cuenta a los efectos 
•de: derecho de asistencia y representación.

£1 Balance y Cuantas podrán ser exa- 
m.nados por los señores accionistas én las 
oficinas de .'Sociedad, durante los quin
ce días hábiles anteriores Á & celebración 
de ía Junta.

Madrid. 31 de enero de 1949.—El Se« 
cretario del Consejo de Administración, 
Antonio Flores, 
' 405—P,

CONSTRUCTORA CALPENSE
Sociedad Anónima Inmobiliaria

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas paS  ai próximo día 15 de 
febrero, a las cinco de la tarde, en el 
domicilio social. ^

Madrid, 29 de enero de 1949.—El Coa® 
se i ero" Delegado* Ramón Ferrer,,
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JUNTA SINDICAL DE LA BOLSA OFI
CIAL DE COMERCIO Y DEL COLEGIO 
DE AGENTES DE CAMBIO Y  BOLSA 

DE BARCELONA
Con arreglo a lo prevenido en ¿os ar

tículos 98 y 946 del Código de Comercio 
y 67 del Regiamente General de, Bolsas» 
se hace público, a los efectos de la de
volución de la fianza, que ha sido baja 
por fallecimiento, en este Colegio do 
Agentes de. Cambio y Bolsa, don Eduar
do Cabot Aubanell (q. e. p. d.).'*

Según las citadas disposiciones, se se
ñala el plazo'de 'seis meses para que pue
dan hacerse ante los Tribunales las re
clamaciones que procedan en contra Me 
dicha fianza. Transcurrido este plazo sin 

. que la fianza expresada haya sido ínter; 
venida en forma, la Junta. Sindical acor
dará la devolución de la misma, a quien 
por derecho corresponda,

Bolsa Oficial de Comercio de Barcelo
na, 25 de enero de 1949,—El Sindico-Pre
sidente, f  clavo Infiesta Argüeso.—-El $©• 
cretario, Marcelino Coli Onega»
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PERFUMERIA GAL, S. A.
Por acuerdo del Consejo do Adminls* 

tración de esta Sociedad se convoca *  
Junta general ordinaria de accionistas 
para el día 23 de fe ta ro  próximo, a las 
cinco y media de la tarde, en el domici
lio social, calle de Isaac Peral, número 4, 
para el examen y aprobación de la Me
moria, balance y cuentas del vigésimo- 
octavo ejercicio (1.° de< enero a 31 de ui» 
ciempre de 1948).

Los libros de contabilidad y los docu»
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snentos justificativos do todas los opera
ciones están en las oficinas de la Sociedad 
& disposición cú ios ceñosos accionistas 
quo desee»-) o;so ;n\nRrií-s 

Para la asistencia o &. Junta general* 
les señores 'cá on is ia s  deberán proveerse 
de la eorrespondioinó papúleU dé asisten
cia, que se iaoiiiiurá contra, entrega ce  
la, acciones, o de resguardo c  certificado 
de su deposito en un Establecim iento de 
crédito, desde ¿i día d*:- hoy hasta veinti
cuatro horas am es de Ta señalada para ¿a 
celebracíóv). de la J;.nxts.

Madrid 2o do enero de 1949.—El Presi
dente á<*i Consejo de Admtafót&ieióm 

;;96— 5-̂ .
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H ISPANO RAXUO M A R IT IM A . a  A.
Por acuerdo de] C on fio  de Administra

ción fe convoca Juma general extraordi
naria de accionista:*:. que <>;- celebrará tn 
¿sú domicilio social. Alca ¡a. 23, el día 17 de 
Sobrero próximo, a las doce horas, para 
tratar y resolver sobro Ja niod aleación de 
ios artículos trece y u;coreo de los Esta
tutos, y el caimplúni-.mto .el número ter
cero dé) mticulo veintiuno de lcr> mismos. 

Los. depósito.'- de acciones podrán cons
tituirse en la Ceja de la Sociedad, en el 
j anco Central y cu el. Banco de Vizcaya, 
ambos de esí.v capítol.

Madrid. 29 de e n crc .d e  1949—E l Pre- 
¡sj dente del Consejo de Admúiisur&eión, 
p;. Seiuoim  
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M INAS DEL JAR AMA, S. A,
D on Gabriel Bo -o Ada,>. don Juan 

Pernánde?; Yáñez Ozores y don José Mar 
,n a  Salvador vv.no, dueños de más de la 
mitad ele lar acciones de dicha, Sociedad, 
convocan a ju nta  ¿enera! extraordinaria, 
que habrá de* celebrarse el d¿* siete <7> de 
febrero próximo, r» las cuatro de la tarde, 
e el ba jo A d e ’ la- calle de Quintana, nú- 
rr. vcj n ; siendo su ob jeto \ el com pletar 
ios Estatutos conform e a Derecho, desig
nación de los socios que han de consti
tuir los Organos que regirán la Sociedad 
y fijación  de dom icilio .social.

M adrid, 31 enero de '1949.'--—Gabriel 
Bouso. x i
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E3IPBESA ALUM BRADO ELECTRICO 
DE CEUTA, S. A*

A v i s o
Acordada por este Consejo la celebra

ción do Junta general ordinaria de &e- 
ñ o r ^  accionistas, se hace .público que la 
misma tendrá -4usa.r el día 26 de febrero 
próxim o, a las dieciséis horas, en su d o 
m icilio ¿ocluí, pura tratar los asuntos que 

indican a continuación 
!.'• Lectura del acta, de Junta general 

“Santeripr pava su aprobación o reparos, 
í 2.° 'Lectura de] Balance y jMoruoriá del 
E jercicio social de 1943- 

4 °  Proposiciones que 'puedan presen
tarse con sujección ai articulo 20 de los 
Estatutos Sociales. , _ .

Se recuerda a ios señores accionistas x> 
prevenido en Estatutos para Ja asistencia 
a las Juntas generales.

El Secretario. Jo.se Benassal Soler,
393—P.

COM PAÑIA ' DE TRA N SPO RTES ALTO 
• ARAGONESA, S. A

Ais'UN CIO DE CANJE DE ACCIONES

El Con.vejo de Adm inistración de esta 
Sociedad, con fecha fp de diciembre de 
19a, tom ó el acuerdo de que se lleve a 
efecto el canje de sus v.cclones, actual
mente en circulación, con sujeción  a las 
siguientes norm as:

i  * El canje se efectuara en el dom ici
lio  social de la Empresa en Huesca, aveni
da del General Franco, núrn. 3, entre
gándose por cada título presentido uno 
nuevo, que ¿levará el mismo número que

el antiguo y atribuirá, a su tenedor legi
timo los misinos derechos y obligaciones.

2.£ El plazo para la presentación de ios ¡ 
títulos para el canje sy abrirá el día íí> ¡ 
cLi febrero del presente año y quedará 
e r r a d o  definitivam ente el 10 de marzo ! 
del mism o año.

3.9 Los dividendos acordados y n<\ su- j 
tLsieches, y Jos que se aprueben en lo su- i 
cesiva para ejercicios posteriores, no po- - 
drán ser retirados más que mediante el ! 
corte del cupón núrm 1 y siguientes de U  ! 
colección adherida & las nuevas acciones, i 

4 '  Los tenedores de las acciones ac
tualmente en circulación o sus represen- í 
ta .tes d.i >idamente autorizados deberán 
acreditar la posesión Jepítima do los títu
los. presentados al canje, mediante la. pó
liza de com pul, con intervención de Co- S 
vr-Mor de Com ercio Colegiado, o  en forma 
que sea bastante con arreglo a las disposi
ciones legales vigentes en Ja materia.

T odo lo cual, y en cum plim iento del 
mismo acuerdo, se hace publico insertán
dolo en el BOLETIN O FICIAL DEL ES
TADO, para que pueda llegar a conoci
miento de todos los interesados.
•' Huesca X de lebrero de 1949.—El Pre
sidente- del Consejo do Adm inistración, 
Moisés Calvo Pardo,
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

£  INSTRUCCION

M A D R ID
\

E d icto

En este Juzgado de Primera Instancia 
■ núm ero 21 de M adrid ¿>e sigue exped ente 

prom ovido por el Procurador don Fernan
do Mezquita Ortega, en nombr# v repre
sentación cfc don Javier. Marichal. V 
Bruguera, sobre declaración de herederos 
de doña María Josefa M arichalar y Bru
guera, en solicitud de que sean declara
dos herederos de la misma, por partes 
iguales», a sus hermanos de doble vinculo 
don Javier, don Amallo, doña María ' ' 
resa y doña Carm en M arichalar y Bru
guera. '

En dicho expediente, por providencia de 
este día, se ha acordado anunciar lo an
teriorm ente expuesto por m edio de •edic
tos fijados en el sitio público de costum 
bre de este Juzgado y publicados m  el 
BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO m  
el de esta provincia, lugar del nacimien
to y fallecim iento de la causante, llaman
do a las personas que se crean con igual 
o  m ejor derecho que los solicitantes a la ' 
expresada herencia, para que • com parez
can ante este Juzgado a reclamarla, den
tro del térm ino dé treinta días.

D ado en M adrid a veintiséis de enero 
de mil novecientos cuarenta y nueve, p a n  
su nublicación en el BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTADO —El Srcretarlo. H. 
lom é.—Visto bueno, él Juea de Primera 
Instancia, Enrique C id  .

334-A. Jo

ALICANTE
CÉDITA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primara fu stancia núm ero uno 
de esta ciudad, en autos de * m enor cuan
tía seguidos en este Juagado a instancia 
del Procurador don A lfonso García de Na- 
varrete. en nombre- de doña Asunción G ar
cía-Botella y doña Josefa-Casta y don T o 
más G arcía García, contra otro y cual
quiera persona física o  jurídica que ac
tualm ente sea poseedor del m otovelero 
«G aliana», aparejado en «pailebot», ins
crito al fo lio  105, lista segunda, de la ma
trícula de Santa Pola, se emplaza por 
m edio de la presente a dicho dem andado 
o  dem andados desconocidos para que den
tro dei término de nueve días comparen

can en los referidos autos, personándose
en form a; ba jo apercibim iento .de que si 
no lo verifican les. {tararé el perjuicio & 
que hubú re luga:: er¿ derecho.

D ado en Alicante a 4 de enero áe  1949,«--í 
El Secretario « Ilegible i.. 

m * A  j.

GERON A 
Cf.DtTi.A de Fui-L\z\mr.r*7G

El Juzgado de Primera Instancia de JA 
ciuejad de Gerona ^ partido, por pro
veído del día. do hoy. dictado en los au
tos de ju icio  ordinario declarativo de m a
yor cuan ría, prom ovidos por el Procurador 
don EstiUilslao Arago Turón, • en nom bre 
de doña Josefa Auguet Pujol, contra don 
José Auguet Farro y don Alejandro Rie
ra Auguel, en ignorado paradero en e ’ ex
tranjero, y  otros, sobre declaración le de
rechos y otros extremos, ha acordado se 
emplace por segunda vez, en legal form a, 
« los dem andados don José Auguet v arro 
v don Alejandro Riera Auguet. para que 
dentro del im prorrogable término de cin 
co días com parezcan en dichos autos per
sonándose en forma por mv dio de Procu
rador; ba jo  ao('rcíbim ieqto de que. en otro  
caso, serán declarados en rebeldía y se 
les dará por contestada la demanda.

Y  con el íin de que sírva de cédula de 
em plazam iento en iorm a a ios menciona
dos demandadoB don José Auguet Farro 
y don Alejandró Riera Auguet. expido 1& 
presente, que firmo en Gerona a 26 de 
octubre de 1948.—El Secretario (ilegible)*
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J U Z G A D O S  M U N I C I P A L E S

¿  M A D R ID  
E dicto

D on Juan Pérez de la OsVa y Rodríguez,
Juez m unicipal del núm ero 16 de los de
esta ca p ita l

H ago saber: Que en el proceso de cog
nición núm ero 490 del presente año, que 
se sigue en este Juzgado a instancia do 
«S  A. I. Z. E, S., S. A.», entidad repre
sentada por el Procurador don Francisco 
de Guinea Gauna, contra don Francisco 
Torres Castro y doñ3 Andrea García Ace- 
vedo, el primero en ignorado paíadero so 
bre resolución del contrato, de arrenda
m iento del piso prim ero bis de la casa 
núm ero 13 de la calle de Cea Berm údez, 
de esta capital, cpn renta anual de p>- 
setas 3 600,00, se ha acordado emplazar al 
dem andado señor Torres por m edio del 
presente edicto, que se publicará en el 
«Boletín O ficial» cF esta provincia, er el 
BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO y se 
fijará en el tablón de anuncias dé este 
Juzgado, para cue en el im prorro; * le 
término dé-seis dias conteste a la deman
da origen de d icho proceso y so nersone 
en los autos, dp conform idad con lo de
term inado en las disposiciones que lo re
pulan; advirti^ndole c¿ue si tran scu rrdo  
dicho plazo deiare de verificarlo, ser  de
clarado en rebeldía y  le pararán los d*v 
m *s perjuicios a que hubiere lugar en de
recho:

Se hace constar que lop autos >e encuen
tran en la Secretaría de este Juzgado, a 
disposición do dicho dem andado o  <’ • ’»» 
Errsona que legalm ente le represcr/e, du
rante las horas de audiencia de to d '"  lo» 
di as hábiles, com o asimismo se encuen
tran a disposición de dicho dem andado 
la copia simule de la demanda y ~njas 
simules de* los docum entos que a la mis*
ma sé han acomnafiedo.4 )»

Y  para ojie, así conste y  se inserte en 
1̂ BOT.FTTN OFTCTAL DÉL ASTADO M- 

bro el presente en M adrid a 28 de diciem
bre de 19A8.—El Juez. Juan Pérez **' la 
Ossa.—P. s . M., el Secretario* Benjam ín 
Caro.
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